
 

 

Santo Domingo, D. N. 

09 de marzo de 2026   

 

Señor 

Ernesto Bournigal Read 

Superintendente 

Superintendencia del Mercado de Valores 

Ave. Cesar Nicolás Pensó 66 Gascue 

 

Atención: Sra. Olga Nivar- Directora Dirección de Oferta Pública. 

 

Asunto: Hecho Relevante - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Aportantes del Fondo JMMB Fondo de Inversión Cerrado 

Inmobiliario, SIVFIC-012. 

 

Anexo: Copias de Avisos de Convocatoria Publicado en los Periódico El Caribe y HOY. 

 

Distinguidos señores: 

 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, en atención a las disposiciones del  

Reglamento de Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado, 

R-CNMV-2022-10-MV, art.22, literal “o”;  tenemos a bien comunicarles a esta 

Superintendencia del Mercado de Valores y al Público en General por su carácter de  hecho 

relevante que los días seis (06) y siete (07) de marzo del año 2026 fueron publicados  en los 

periódicos El Caribe pág. 17 y el Periódico HOY pág. 05 respectivamente, los avisos de 

Convocatorias a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Aportantes del Fondo 

JMMB Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario, SIVFIC-012, que será celebrada el día 

veintitrés (23) del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026) a las diez de la mañana  

(10:00 a.m.) a través del programa de videoconferencias “ZOOM”. 

 

Orden del día, asuntos Extraordinarios: 

➢ Conocer y aprobar la fusión definitiva entre el fondo “JMMB Fondo de Inversión Cerrado 

Inmobiliario”, SIVFIC-012 (fondo absorbido) y el fondo “JMMB Fondo de Inversión 

Cerrado Inmobiliario II”, SIVFIC-048 (fondo absorbente), conforme a la autorización 

emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV), mediante la Resolución 

núm. R-SIMV-2026-09-FI, de fecha 24 de febrero de 2026, incluyendo: 

 

- Aprobación del informe de fusión y la ratificación de los estados financieros auditados     

utilizados como base para la fusión, así como el descargo de los auditores externos. 

- Aprobación del plan de fusión y su cronograma de ejecución. 

- Conocimiento del derecho de recompra aplicable a los aportantes del fondo absorbido 

y del proceso para ejercer dicho derecho. 

- Aprobación del proceso de transferencia de activos, pasivos, derechos y obligaciones 

del fondo absorbido al fondo absorbente, como consecuencia de la fusión. 



 

 

 

➢ Conocer y aprobar las modificaciones al reglamento interno y al folleto informativo del 

fondo absorbente. 

➢ Ratificar al representante legal para ejecutar todos los actos necesarios para la 

implementación y formalización de la fusión 

➢ Aprobar la disolución sin liquidación del Fondo como efecto de la fusión. 

 

Orden del día, asuntos Ordinarios: 

➢ Conocer y aprobar los Estados Financieros Auditados del Fondo, correspondientes al 

período 2025. 

➢ Conocer y aprobar la Memoria Anual del Fondo, correspondiente al período 2025. 

➢ Conocer sobre la ratificación del Representante de la Masa de Aportantes, hasta la Fecha 

Efectiva de la Fusión. 

➢ Conocer sobre la ratificación de los Auditores Externos, hasta la Fecha Efectiva de la 

Fusión. 

 

Adjunto se encuentran las publicaciones de los avisos de convocatorias de referencia. 

 

 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente,  

 

Les saluda,  

 

 

 

 

 

 

 

Anyely E. Pérez. 

Ejecutivo de Control Interno. 
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